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¿ANTÓN GUAYAQUIL 
AAA DAA 

Sr. 

WILLIAM OMAR QUIMI ANGEL 
Ciudad. 

Estimado Sr. Quimi 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
de Taxis Convencional PORTCHANTAX S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzinni, el 17 de 

Octubre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa 
Elena, el 25 de Enero del año 2012 

Atentamente, 

Pri E 
Gloria Le: Z 

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía de Taxis Convencional 
PORTCHANTAX S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 8 de Febrero del 2012 

  

GERENTE GENERAL D7 PAR 2 
Nacionalidad: ecuatoriana Es cerio. La, asu 

Cedula de Ciudadanía No. 0921566030 Lo Certifico. 

  

Dr. coje nv La zini 
Notario pa Al ayafuil
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Registro de la Propiedad y Viercantii Ce. Cantón Santa ena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2012       

  

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENAF € 

que en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s 

1.- Con fecha Veintitres de Febrero de Dos Mil Doce queda inscrito e 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fo; 

a 223 con el número de inscripción 31 celebrado entre: ([PORTCHAN' 

en calidad de REPRESENTADA]): en la calidad de Representante (s) l 

([QUIMI ANGEL WILLIAM OMAR con el cargo GERENTE GENERAL]). E 
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